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; 
| 
1 o ¡váncia del Gueyes, sepÉelico del :eusdor, el dies 

. 4 cocho de CUstubre de mil novesiontos setenta id 0 | 

L cho, sota mi, dostor 2HaLO CURHED CANDO, Abogado, 

e botorio Situley Noveno de este Juntóm, oompsrecen lc 

NN poñores: Kasla  AGLICA GALARZA MUÑOZ VIUDA DE OAe. 

TILDA, Gedieada o 3 hogar, csustorispaj SELIR PO Ue | 
132 

ML DOUNZP, eu:edo, Ujesutivo, libentbea entendido on 
13 

esttecllienoj Ingeniero NAaFALL  CAJILLLA GALABÑA, —3088= 
14 

do, esuetorisno; Hañú Casiliis oaLalzA, 0uBEdOy Le 

  

JOGUVÍVO, SOUITOTIGNOS yy ¿LD DOUEEIDO ANTOM, soltero 
16 

2Jegutivo, esoustoriznoy todos los Ssompereciontes non . 
17 

myyoges de edsé, rscomiciilidos mm esta cíudsd, capa | 
18 

sees ¡ora oblívsoee y contratar, e quienes de sono | 
19 

cerlos doy fte. » Bíez instruidos en el objeto y re 

sultados de estas escritura de Constitución de la - 

Compañfs inónims 6" INTOnacla JA 34.INaB ( INM3AG:0. ) Ue 

  

sey 4 le que proceden por aus propios desechos y 
sa . . 

son «usmplis y enteras libeyvod; pero su otorgamiento 
Se . 

so exoresvron s3u volunted de constituir la presente     a5 a 
vompe Le y ue pr:senteron le minute ¿ue en del tu 

2wx cn - 

nor siculentes » * O BOTERIO 1 - nm el xeristro 

de “sceritaras “fblicas 8 su surco, sírvase usted - 
28 

1 . mp. La Motera. Quit... 

e. e... 19



inserter usa de le que a uste le úe ecnetisasión 

de Gospeñía anbnime que otorren la señora Hería 

  

gblísa Gelerua huños de Costilla, señores Solía Dow 
  

at Doumet, Ingeniero BRafesi uoetillo úelayas, Bn 

nuel ¿estílle Gelerse, y «tlín Jouset anubas todos 

los interrinien tos  OBNATOTÍLLOS, as excepsión del st 

ñor 

            ela -—Douset Dousot, que +. de uselonelidss 

por asus propios dersehos,          

  

        beneda, ayores de eitd, 

  

  

y por lo  teuto en hebílidod legal pera scontretey     

  

    y Obli:srso el tenor de les siguientes olfusulos: 
10 

  

       
     
ERIMERA + ¿UURACION Dú VOLUNTAD: += Los ino 

11 

18 tervínisutes dldselaren que e. vol.nted de seta: uno 

de ellos, stlolrer, coro en efesto curlebrea contro» 

to ús .eompeñño sniuiaas, e ouyo ofecto unen sus 
14 

piteles eon le finelilad de repsrtirso los utílida- 
18 

se | des que «s obtengan. El presente «ontrato terf oriW 

| gen e lo eompeiñe que se denomiasrb " INFOBILIABIA 
17: 

| SALIMAS ( IBGACO ) Co des la mulsne que se reinó 

       

  

   

    

13    

  

18 

  

por las leyes ssustorisnes y los presentes Esdatu 
19 

tos, los mlenos que, ¿evidenente eleporsdos y apro” 
go 

bedos por los sontratentes, 08 inserta « continaup» 
el    

Ds " INBOBILIARIA SALINAS         

       

    

ouro d¿omisilio sosísl puineipel sor$ le 

  

esustorisns, 
a    

  

ciudaá de 

cols del Gueyss, Hapíblios del Eeusdar, puliendo en 

celinso, csnvón del riswo nowbres Irovin=     27 

28 
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Ze AA 

      

     

      

establose: szoncies y/o aueurasles «en eusiquiey lu» 

la eompre y vente de bienes inuuebles, puilendo = 

: “. le 

    tos relecionédos econ su objetivo soeiel . - 

de. DSrsero,.. » El piezo de durución del presente 

foutrevo serf el de cincuente años, ountslos 8 per- 
11 

_tle do la isueripción de esto instruacoto em el 
12 

Registro Mersantil , - 

  

18 

  

socisl de la eospeufe aesrf el de «UIBLADOS DOS 
14 

MIL JUGHNS, dividido en quinientes dos osciones 0r»           
dinerícs y aomínetives por uan velor $0 un mil ap» 

0708 cede us, »busersdas dsd: el esro sero uo all 

verios scolones y sexín suserites por 

trensferencie de les sociones se verifios por 

dids 3 8l; y, por la dnmsevipeión de lo trensfo. 

rencia em el ¿libro ¿e «ocionés y secciouistes .- 

Ut, e ma La Meterma, Qquit...



Pa «sso de destracción o. ptr 

  

dida de une scción o esriitiesdo provisional, el 

interesado deberá comeniesrlo *. uno de los Gerentes 

esorivo y solicitó sn anelosión y el otorga 

siento de un nuevo scsrtifisido provisiensl, «l mig 

mo que podrl serle otorgado +. su esso, previo el 

cumplimiento de los siguientes requisitors a) Publi 

esoión de un seviso por tres ¿les consecutivos 2R 

"de los disvios de usyor eilreulesión en 18 sig 

dsd ds cslínss, suumciendo sa pirita, 

del tivulo y/o oerticiesdo, 

preade, la feshe de expedición del wise yy el 

  

    
    

10      
    

    
11 

       12 

13 

14 

sente oposición o raelaro slguno, pues «sn el csno 

de presentarte, se noasoitará que el mismo 508 TO” 
10 

suslto por le Justieisó, 0) ue el interessto ser 

fage votos los gasto correspondientes »l tehaise 

15 

17 

  

tenárH lugar, euspiidos los treints <¿ies eontedos $ 

  

23 

derfn fnicósente Resta «el monto de les secciones qu 
24 

bublcren suserito en ls conpañís . » Las utiliéndos 
25 

se repertirn s prorreta entre low socionistes em     
268 

del onto ¿Le us —»ociones pozsdss . - 
27 

+» 108 sccioniates paárla hagersa 20 
es 

   



> TT 
pPesaentaR y0r *Orusras peruones <n lea Juste Lenerel 

mecilento easrte 

exsborzo, no podrían represenserios mi los sáminictros 

, dores ud los Jornissrios - » 

ta les resonoros le eslidod de aesocionisteu. 

  

oiciper ea lee locos comdiciones osteblccid.« <x le 

Leies ibbtsrior, de lu ¿dev .ibución «¿sl seecrvo sLosisl 

essc és liquisacida da le swocicieds dd) Interve» 

¿uates eancrules com deresio 3 VOrOa, um 

ol veior paugedo, enteadico ques 0u%s 9 

sión liseramásn, de deresho a us votos e) ¿nbtegrsr 

los Úrganos de ,áminiatreción o Fissulinosión de le 

sospuñfa, si fueron elegicos en le forma presociós 

  

por los esueratos y de ¿syí £) uoxsr se preferene 
17 

  

se cie fora leo suser-peión ¿e esciones sn 040 de uu» 

  

so | "em50 do espitel, g) Segociar libreueato vu soviow 

hesj y BJ lImpuner les resoluciones de los Juntos 

  

Gonsreles y deubs orponiamos de le compuile, en los 

gesos y en le forvua previute en ls oy » » ¿grifo 
e 

» + ie oommpeñfe tiene los si ulene 
es    

ves Orcsniamoa y lumeloucriont sn) Le Junte Censral 

da 4 ecioniates. B) sl irenicente. €) 21 Vieepresi- 
ses L Pe | 7 : 

¡ dente. €) Lon uexcater] y €) dos Comisarios , » 38 , 

 sáoudo ¿Íeimo Zeroero . - £e duuta General de aecio= 
p7 | 

Bas day fois por dsd tuclodisves, le camita UOLw | 

   
     

  

| 
se | A A a a   

Lia 9 Mo. ds ARPA ad 

“0 6 0



vosrdos y reunidos, «s el Íecezmo supreno de le 

lo Junte Conexsl 

los paontos zeletivon «€ los 

nogocios socísles y, pere  tomsr ¿ecisiones 

gere oopveniocnte, sín perjuicio del fHerecho de im 

pugmeción que les esievo ss los eccioniíatoa de souer 

éo a lo ¡revisto n ls Ley ». » Zales rerciuciones, 

  

deperda ser cusplides iquelsezto por tótos los fun 

o| siomesios y emplesdos de le Cox Mo .- ártfemlao 

so| Péei uecto «. + La Junte .enerel ús saecionistes 

se reumirl ordinscieuonte Comito de los tres meses 

posterioxes » la fipeiiseción del ejerciolo escnba 

sioo de lea o0specla previle zonvocrioris heoks por 

el ¡vesidente y Gerentes secnjuntasente, 09 por el: 

riabes Le sonvocatorio ae herf mediente ls publisa- 

  

ción de un eviso on uno se los disrios de usyor 

7 | aireuleción en la ociuásd de csiinos, 00 osho ¿fan 

sj de entelsción por lo asgos e da foobe de le rem» 

so vita, aeislendo el luger de sto, que usrb nono 

.0 | Sorierento en $1 somicilio prircipel de is -Goppe La 

el úfe, (la hore y el owjero ds le rewuión. ie - 

       

ei 

      

     
   
   

     
   

Junte Goncral . 22 reunirá 28 priínore comvosatoris,     
   
   

si los ascionistsa (cormourrentes | olla, represea ten 

  

     por le memos lse ¿os texeerss peites del <epital 
dd 

   

    

pugado, de no heber qrorult  »*s 6535 puínere COMVOw 

csto/ia, se “ieponéró uu segundo señolenmiento,pudiene 
as    
ase 

do en este cado reualose     

28 

Urb . imp, La Rolemea ami. 
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V press en el sviso correspondiente; este segunda 

     ¡06ñ0s      ctetberninados en el arolerlo doscientos - ochenta 
       

  

pe dos de le ley Ce Jon¡vilos, se estori     
      

e lo dis        

i 

¡80 edito y Les resoluciones se sdopterín po egw 

 ¡orfle de votos Cel espital pegado concurrente a la 

reunión, en los 9euo0s en 

representesión uesyor, 

sácpten en lea Juute Generel ¿rdirerile y en la ¿Xx 

dcclersa2 ¡¡instolede venersl, el ¡¿ecretario 

jorusrÉ le liste de ¡os concurrentes e de reunión, 

ineleyeado en d¿ious liste" e los bonedores de les 

eeui ones ¿he consteren coro telos en el libro de 

eoviobes y sosloniutes, c¿criento el Jecrecerlo sl   
elosorezr la liste «uotar los posmsres úe los sotios 

Es . 

alstes presentes y represeatedoón, lo elese y velor 

  

| de sus .osciones y elo nfieero de votos cue len 2ue 

res Onde, dejesúo eonsteneie ccn 3u fis y le «cell 

ivonducate de le Junta, del elictericato totel que 

Gererel ¡istreordinavis, e rewib eusrnéo Zucrs SO» 

   



voselde conjuntamente por el Ixesldente y «l Gexeute; 

el vsreuto, pers trater lor esuntos puabtus» 

lizedos en el eorrespoudiente eviso, será spliersle 

todo lo esteblacido en los srtígulos santo» 

pares le Junts Genevsl ¿rdineris. “ole úeli. 

vorasiba y vesolución sobre onslgquier amuato no 06» 

presedo ex le sonvoestorís, scró nulo. +» ¿rtfgule. 

we del Juats veserel «de aAscioniutos,    
será diricida por s1 Fresidente y sotesri coro 3q 

eruverio, vumo de los Gerentes, en el esso de 0 
10 

      
seates a le reunida . -       18 | 

ño obstante lo ¿Iispuesto en low ertículos exterio» 14 | 
res, le Junts General se entenderá convocada y qu 

serb legelsente constituido en cuslquier lugar y 

  

ri biewmpo dentro del territorio eoustorisno, sÍempre que 

sol estó reunido le totalided del espitel pegeio y los 

Lo seistentes, quienes ¿debera susorinir el veta besjo 

So sención de nulidad, 300ptem por uwnwnimidad ls 0.0 

iebmración de la Junto, sin esberzo, eurlguiers de 

       

£81 ¡     

  

los ocuistontes, puede oponeres +* le diveusión de 

los «ueunmtos sore low «aunles «e considere ixsuílis 

ss 

cientezente lasiormedo » -= 

  

Be 

te Generel CUrdinerías, podrá deliberer sobre le nuse 
es 

pensión y vesouión de los súministredores bl donás 

   
   

  

ae 

aiesbros de los organismos de edninistroción, suucue    

  

e7 

el usunto ni fisure en el orden del dís . -» ¿Ri    es 

Lila . imp La Bator Eur. 
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em 

onlo Virfeaimo rrimero . -» Loss cotas eo ssenisróa en 

forss asnuseiita en libros debitereate follsdos 08 

tercer dentro és loas quines ¿les posteriores 

de ascionistes sen forms omplis el gobisrmo ¿e le 

sociaduá y en ¿owma señoletes 8) -levir szdes cipe 

eo años sl ¿residonte, Vieepr: siconte, dos Gorsntes;   yy €nls eño us comiserio Prineipsl y otro Supler- 

| tte *%) aprobey O reebemer losa boleuees y las ouen? 

18 operaciones socisles, previs lecture ¿el 

¿nforms del comisario, ye ses bite ¡puinelpod o due 
15 

so heyo ectusdos e) Somoser los informes 

sl 

    

miento por stas de siaco años, vente, lipoboea, pe 
Pob 

| muta, eutiersvia O cuelguiíer otre liwiteción és 

ninio sobre los »nienes ipmuebles O sueries de 

e) 
                   

cosxperilas idanoser el reparto de u.ilitades y 

  a



1 

3 
siento de les usilidaies líquidas. £) seeptar el 

¿| oussato o reintegro del espitsl socisl, E) Fijar 

la resunexstáón de los fuueionsrios que elije y ree 

  

10 

11 

19 

18 

14 | 

18 

16 

17 | 

16 

19 

£o 

    

     

  

vesilír «el esteblecirisnto de       

  

       sono saprosión ¿e las ulemis. 3) 

  

vesiaibn acowcsr le 

   
¿eordor la disolución y ls liquidsción e la colmo» 

poúle entes de su veseimicnto y prorrogsy le 0xlie 

de todo esunto que xo estuviera putuslizado y 

£90.. >» “sde ciseo eños, ls Junmts General ds ¿0 

ejonistas de satre sms miexbros velegiró a us rro 

  

sidente, requíriéndoso oblicstoriomente ls esliónd de 

socioniste psre el sjeroício de tel Xumcidn, y son 

atribuciones tdel misuos e) Convocar y dirigir 008 

s1 | 

Lá 

se 

7 

28 

juatesente $0 uso de los ¡¿erentes, las Jueves Gt 

pgerclies. %*) «useriblir «onjustezente con ul secrets 

Le e 

rio de los Juntea, les votas de teles sosionst. 

e) -userivdr conjunterente com uso de los :crentes 

los. ¿(Ltaica de les secionse y le liste de los 2. 

visventes «€ las Juntes Geseruler. ¿y Villar el en | 

xe0to cuaplisziento por perte ds los fruciorerios y 

explesdos úe le cospudle, de cu usberos. » «¿rtfles 

imp, La Reforma Oquii.. 

a



  

» .¿bdae cinso eños, le Juats 

elegía 

     

    

     

    

catre us memos       ignerel 46 

     

  

rÉ o un Yioepresidente | 
    

   

  

socieésd paras el ejerole    
   

  

cla ner assionisteo de le 

    

: 
Pa 

e, llessr el «resjascute de le colosal co eno de a 
7 encia o felue temporal de fute con  toiss les Miren | 

es| [ribuc.oes que le coufieras las los 8 Glbe 

ol tes exvatutos, esi sismo ejercorf le representeci tn    
de la compas La ya wee ¿jwicial y/o extrejuliciale 

V / mente, en ceso de eusencis o fÍslts ús los Garene 
11 

imto . . Code cáinco 

  

19 503 ». - 

ss | os, le Junte uenorel de accionistes elegirá dos 

se | “erontes, 8 quienes les corresconderf ls stuinisiros | 

      ción sctiva de los negocios sociíeles de lo compa     15 

se! ie, y ejercer conjunte o sepsregcaiente la repro 

27 sentación de le comparte ya ses julieisl o en for 

so] 38 e trejyulícióle Convoger cuelquiera de elica cone 

Lo Junte ente con «al iresidente 8» les Juntes -«*nereles y, 

20 susciobde esi' mieno los táculos de ecciones, les - 

sotes contentlves de lus úÚcliberecíones sn «ichas » 

guntes y 6e le liste gúes ae slecouere %e los s09e 

  

Civaiiuutas. concurre tes 188 valícnez ¿e les Jun» 

  

= ¿Oo de pur 
Sa a     serncia o Zelte de c0usiguiers de loo funcionarios 
25 

srterlormsoapte ticiuzeñdos er 
se 

renunciere cuelcuiere de ellos, le Juste “eDerzly 

dentro «de un pleso no sayor de treinte díss, 
29 

Ud e imp. La Acera Oquii.. 

es es 0



——— 

 berf Sesimmar *1 resagleso .- urtículo Yivógino 

dbogiao e» Cads elo, la Junts ¿euurel de ¿cci0uiie 

  

al Sou atribvusiones y debeces de los Comisarios 498 

auteblecidos pera ellos en la ay de vvapsides «an 
5 

pa «rtifeulo tresciontos veintiuno . » 

El Jomiserio deberá ser asyecieal e 

su inesisteancia uo aerí causa ds ¿iferimisoto de 

  

la veunión, lo dicto sin perjuicio de lo dispuere 

a caso dde dudss sobre la a   inserprotación de los presentes Lstetutos, 

ls vJunte uenersl, y 8 vesoclución será de ¿onerel 
16 ; Dl 

¡  Obligstorisisi. » 

  

17 

económico de da couple será snuel, ¿inicifndose 
18 2 . 

  

al  priuero de :nmere y coneluyenio el veecinte 1 ue 
19 A 

  

vo de Diciembre dle casa 2.0 . - 

¿DAL + Foru el efecto de que lo distintos 

¿uncionsrios ds le compeifs pueden loitimsr su inw 

  

tervención en ouslquier soto y/o contrato, scormpsis. 

    
     iva combresloentos de 

       

Son LOS» «tesidante, 

        dente y veriutes, y Camlsrrios, deberán ser Mie 
e7       

eritos por quien hubiere sctueio de irector en    28 

tt. e imp La Asterma Qquil.. 

se ee 10



- ET 
da «¿unta Geuersi O yor el -.corsterio de le uldoua vi 

» Ñ gue úuzo ls desiznsción. tubigpe  pecesidat de 

3 ] eto: AE yu u STEAM 3o0xbrenie ¡69 E PO EXA 

Gosisorios 05 uns gu    

  

     

   
    

     

  

a|;ttp Vio idente, «“exrentes y 

908 - Taspectivos, deberín ser otorgados por «l ip | 

flients O yor uno de dos vecentes, los .ombremien»" ; 

| 
tos wnterlormoente mencionados con le resbn de sus 

eoepvaciones, + sucepcila %¿ loe nowbredsicutos de 
        

         

  

É 

108 covisarios, seberán ser insorivos obligetorieonve | 

    
| ción de le societed, tel opersción les correspomie» 

$ se los Gercutes en ejercicio sel uosento «an que 

  

14 

16 cila 9e produzge +» » 

o] entres le Junte Csporsl no desigas el funcionario 

| funcionezios «(ue dsba reetplesse « low que cesen 

so | POr heber vencido su téreizo 0 período pers el que 

zo fueron elegidos 0 por euslquier otro aotivo, ssiso | 

el cvs te destitución, uincán emplesto o funcione” 
30 

rio poórf sepersrse de Su ceo hsste que es lo» 
21 

"lente reeaplegseto, Sslvo le dispuesto en +*el ex» 

  

29 | 

| tículo treaciontos on0s de la «y de ¿oupsilea . - 

           e«pualided un porcentaje no amor el “ies    de est: 

       por cinto festinedo “a constituir el fondo ds 

  

GN € imp Los Melerma. Bquil... 

3898 es 0



, Berva legsi do la sociedsá, nota que el xisao » 

2 | sloenes cuerda amos «el cincuentes ¿or siento del 30 

  

siml . » 8) El ospitel socísl de lo compañía se 

o | cuentre suscrito Ínterremate y em la siguiente fome | 

so | mas «vimero) Vorfo Angflica Gelersa “uños de Cee412 ele 

   suscribe ciento veinte 4 seis acciones ordinariss y 
11 

pominetives por un velor de un ail suexrsa osdas ue» 
12 

1 | Bós » Segundo) jols Douset Dowed, susoribe clento_ 
A O A 

14 vointa... d-nas.. _¿qriones ordinerisa y "nominetives por 

un velor de un aál sueres csds une ». » ¿ereoro ) Ip 
15 

geniozo Hefeel Cestilla caleras, suscribe sexente 1 
16 

17 trsa acciones ocdinsriíss y voriustivrss por un vslor 

to un sil SUCIOS osda uns; - Uusrto) Menuel Costálle 
18 

  

Gelarge, suscribe sesenta treo secciones ordinerios 
19 

y nominatíivss por us valor de un mál suores cuen 
go 

  

21 

voínte 1 cinco «colones priineries y voninstivas pop 
es : 

2 | Un welor te un ail suores cola uns .-» b) Ll cs 

pitel social se encuentres pegsta fotegrmuente de 18 
S4 

  

6l uiente sonere: 

Doumet Voumet y oelim Doumst antén, hn pegeóo se 
se 

de uno de ellos ls cmbiéásd de ciento velnte il 

  
27 

cinco nl sueres, csntidesd «¿ue corresponds sl votel 

hi. e Imp. La Retermá. Qquil.. 

as 

se .. 20



  

  

de less soclones ben susarito «*n els 

Ne ONDA va Sua 348 2u s110%» Les  Yéw | | 

¿| Y lores enterioriente wencionsdos se encuentron deposite | 
KA <A      

dá Ed uiuno BUeITTTS DOG t _ y a E 

se ebro m 01 Banco regcptor de teles tepfeltos y 

  

5 

6 cuyo  eofecto el alsmo ho emitido el certissando | 

» | fe invegesción de cspital que ue edjunta y ee po» 

e le pes seregedo en oslildeá da dosuaento baviztron» | 

bo . »— An sarocias - La señora ¿erdd «agúslics 50 

Ab JLerse ¿mios ts .estille y los señores Iogeniero 

11d. .afeel ubstille Lslerzs y :¿enuel dGesuilis -2lerse, 

    

   ea ps jo te las so0iones     12 

:s | 0apitel social ds le compvilde, trenefieren e fevor 

ds Innobillario ¿slines ( liugu Ce hey 01 bien ín 
14 

mueble o yu propiedsé exclusive «ue povesna en COw| 

vbicado «n la ciuisd de oslines, 

  

17] del músso nombre, proviucia del vusyes, iderticiase 

do * el pgieno venewsl de le ¿wnisipsildso del - 
18 

centón cosinssa, corno el soler número CURRO de la 

pengene ciunvo cusiro de la percroquíea ¿estero eli. 

nes, ¿in reservarse ellos nude pere sí, reía que 

time los sísuientes uedidar y estó coxprentido den 

  

tro é los rviguientes lindeposs For el orte, 05             

  

   
     

  

   

    
         

     solep    ¿fíblics, 00 cstorce metros;    lle por el 3er, 

    
       

soler ulluero tres,     con veinte i ocho nuetros; medi 

superiicio de cusirocientos seis 

  

28 

UN + mp La Reforma Bquil.. 

de ...9.5..



2 

wetros eomsmiradOs, » los sportantes etquiricros le 

2l refls anteriormente intivicuelizads «n virtua del fu 

llecimiento tel señor don ¿rfeel Castálie Cepel, 00 

rrespondiéntoles, sn consecuencia, lea elsulentes C0u0 

lteos 8) 4 la señores Mrofs uncílica valecús Huños 

  

¿| de Csatills, en 6 0slidad de . uy ge curfbrovise, 

¿E correspondió s»1 cincuenta por ciento 4e dicho 

bien, en virtua de genencisles por is uociadsd  comm 
8 

yugel que tensa forsusds por efectos de beber ccios 
e 

19 | bredo sutrisonio con ul ates asccionedo de qujus; 

  

,|b) 4 los Ebermenos £ofoel y »"enuel Costills GalsrEee y 

| ta su oslidat de lecitimerios, les correspontió «l 

13 peetente cíncuente por c«cícuto por. pertes ¿Ígueles. á 

  

su vea, el cousente eéquició le refz unteríia del po 
14 

15¡ Sportey por compra heoba 2 ls viuy ¿lustes ¡uuigie 

palíded de ¿úslinas, el dla dos ¿e licimmbre de nii 
10     
17 

18 

  

19 

go 

y por les hernenos iamnuel y «úsfeel Costilla “eslago 
el 

  

88, *2 pego de des doscientes cipcuents 1 «008 so 
ze 

ciones que tienen »pusorites en la forws desterainade 
23 

406 eportentes uetors   Gi. e imp La Reterma Bquil.. 
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Le A 

cestilis Golsrss, declerén ue ls reflz uporteda no 

est ojete e egraviieaes te niz uns especie, ni a 

vromábie! ones de *nsimer, v3 de nánguna 

¡otra sodida que perturbe; el úominio te le misma, 

pero uo Obutante por aenrieto le ol, ve someten el 

  

ganes c.ooto en los tÉfrainos de sy . o GUINTA go 
A O | 

hos costos que cossioners le transferencia de k¿onis 

  

iropiedod, serán «us cue 

  

o 

R ' sulociss el a¿bogeío Thomss ¿u/¿ui$o 4 yorrtí Yinoenzini 

paro ue é nuosbre de los intervinientes resilos  tow 
19 

  

      

  

psro la     ¿os los trfmitca pertiucntes y necasasríios 

    

18 

¿prodeción, publicación e insveritpción del presente 
14 

iustrumntos » Usted, ueñor Notsrio, deberá cumplír 
18 

so | 2oR las ¿enfa formwlliedes de ley, sdjunte y  egro= 

y | Ue e. la eetrize om cslidsé ¿e ¿ocumentos babil4 tone 

2 tes los ue 0e scompaiem. "(Nicuado ) 1 hosss da 4 

cert  Jincengini, bogedos iegistro nlsero un mil ocht 
19 ” 

cientos oorente 1 ouetro ». * eumusncnmanruramma 2. CO 

la wimite e. =» Log oborisntes: aprueben y CO 

titiosas (el coutenido £Íntegro ¿el preseate instrumento) 

  

0 úolfrdolo elevado “4 escriturs pííblics pare que surte) 

sus efectos legeloss la cuentía de esta oseritura 
S4     
25 queda 'eutrblcciós en ls osvutided de quínientos dos 

ae [| Ed suero.» yueden murogesos sl lesástro, formen= 

40 perte Irtoovente de sete esveriturs: el Certifigas 

do de ee toito "encarío, los es tizicedos 
£s 

UN, e imp. La Reterma, Gquil... 
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deuter el isso, el comprobente ¿sl Suerpo de Bone 

  

beros, el Cortifícalo Unico *unicipsl y los como” 

a| bsuntes ús pvsco de los lupuestos úe “losbules y sua 

«| seé13i0nalo, óe dels conatencia que .8 excepción ds 

    

5 que ge 

s| erorte te escpisure ostf exouereda de todo lime 

y | puesto, en virtud de lo cue élspone el srtículo 

el p:iwro del ZSegreto «"upremo nfiñero setaeciontos treln» 

o| te i tres del veinte 1 dos de Agosto de il no» 

10 veciootos setents 1 circo, publisasdo em 01 peistro 

sa] “Hieiel auflzero ocrkocientos sevtente i 000 del veine 

0 te i nueve de agosto del ueno <Lo0os «ida enta 

Lo escritura de principio e fin, por al +*el hoterio en 

sa | elús voz e los otorgentes, «quienes ls eprueten y : 

sj Suscribea sn unidos de setos conuicos Doy 18 » (fia . 

so | meño)s ierfs G. de CUestillas G.Talio. Vie CAI. I IA 

15 A 2374129 . ( ficuedo)Jíi da Douset De 1 Dalei0a UY 

042713 o FeaaliOs 902106 . í tiruado 1 Log e úsefesl Gua 

tilis CU 1 Cadei:0s 9 0060.773%%"0 +=» GscsbDe D0O07PO » » (234 

mado): Ma vestilla Ga 1 Celolios Ue O0O2. 15 Je?  Vedadi0a 

18 

  

19 

4OT.O » CoPaida 004807 e - € firamsdo): “helso Es “Torres 

¿enedor . == JUEZA Yi GUISA  HAgIOBAL . - Iapuesto 

vs le Devenss lteionsl sobre lorbeles ». » Pluero 

ro dos mil rescientos “90s ¿ueve s » Gueyaquil, 

í vuiete de Yovienbre de uil noveclontos Ssetente 4 

vslarss ¿ulos ds 0sstisw   
bib e mp La Roferma Bauito 

se. e... «20



— 

Ctro, ls comtidni de trescientes cárcuente Í 
           

  

  

o£.o Seres, (Glucuente 1 +Íetr contevros, por el Lia 

puesto e de ¿efenss becionel sobe -Icsbaleg, pe - 

¿ue 1606 + inaobilisvie 

    
     

    

       

    

  

         
       

  

“sl    kn Ens predio Ubdevio en le 

      

   

Nroquie Latero "slines el ocubtíín ¿slines, conolaw 

nte as ¿incuebles -= Tolo ¿s le venter c¿oucisutas | 

¡ebucuenti do us all sueres, sen vico nfieco clan» 

   

  

to scteute 4 ejinaso del ¡oterio «“ocLor 10N:9%, » ¿| 

dde par cVÍcavo yspe v“elumga Neplenel; resciantoz «lp 

eu nte  o0bo avcreay ulvouontae ¿4 5leto conteos. - 
11 

( fienado)s sonigno ¿svesilio CGervión, defs ¿ivovincipl 

Recaudación Junta de -Gulenss Vecionel. " unam | 

"O PO A il cd 

  

Tis += ispuesto «diviomel de .locteles ys -= ¿fnero cues 

ulecta 241 troccientoz Cubo . . 2 

fovovebdo Consejo ¡rovinciol del usyos ». + OT] 56d0= 

GYÍOICEe — —COMTIVOZ e » La 

resibiio de 2orfo ds “olsrses Cuños de Vestille y 

otros, ls om e scetocierzos diem 1 vlete sugrez, 

ertarcís CGuntsvoB, por <mespto és izpuesto tel uno 

por ciecito edícionsl y le alerbele ortedo por: ls 

crebo lorísistivo e vsinte 1d «ss de Octurre de 

mil novecientos alncuenve 1 do7, cer conubruenión 

O BOGUOÍSBy pOr 

aporteción ¿e nguetle Combi   
UN e lp La Reterma Gquil... 

sa es o



sone nfmero ciento cuatro ublisceda sn el Cantón 5. 

linsa, ¿xovinota del Gusysa, con un Íres de aus. | 

trogierwe seis netros eutarsdos, vitusto «e ¿sbero 

dslines ( Sslámws JJ, por ¿osslentos 

       
               cinocumte 1 ua 

il auezes, «que hace « favor de imobilisris “ali 

pas ( IBGA0S ) Ca he isoriturs salebrada por Noterio 
q => 

| Foveno doctor Pileo Torres Crespo. Famedo Cheque 

  

ámbrico,. Núuero del Cheques custrociantos 
8 

o quines ul doscientos cuerents. » CGusyequil, velntivo 

10 ro ts Noviembre de uÍí1 novecientos setents 1 ocho."     
11 

12 

úrfiues Coúeño, Jefe de “scción sevisión » - onoro= 

ble comeje irovinolsl ¿el .neyat. ( firmeño)i OOO» 

cdo ts deltor ¿ussdio vivile, A 

A? Julia ás RU NTCii a DE 

  

lO CUA TAUZL . +» Alesbeles . » infresorivo, Jeborero ¿e 

  

17 

Le le Junte de Beneficencia ds Guevaquil, Certifica 

so | “ue el señor varía se Galeras Fuños de Gustille 

col "Y Otros, hen sbonsto en ente Tesorerfe ls sume kde 

o setecientos diez 3 sulebe suores, catoras 
1 

segín eviso del hoterio señor destor helao Bs 

prev, y el detalle siguientes Tendetor»> 
e3 

  

24 

acbíliezrie Solinas ( IBUICC ) Ca so» Comoeptos 

ale +. » Perroquis istero slines del Centón Celines 
se 

alo s ls ventas Loacírntosz cincuenta 4 un il 
27 

Guo. -» Impuesto uno per ciento eticionsl de ¿Al-   28 

Ut e imp La Reforma, Gquíl.. 
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y Sabslapsí tetecientos diez 1 siste sueren, ostoros 

«| SeMtSVOS » =» Referencia nuestro recibo de Cejs nfuero 
| treinto i ocho mail ocboaientos oskenta Í custro » - 

  
  

      
   

   

  

       

  

tos atente 1 0000 + > Junto de ¿deneficeucia de Guaw 

a yesuila ( firasdo)s Gustevo Jlilimguorta 3squeriso, 2080" | 
  

  

    GUSYAUIL a 

GRAU vomercieiisenión. - pivición de        
  

       
Une por olente        

  

5. á 409» G8TO UNO. A0XO0 MUAVV. =» -:UDEOI 

Setecientos dies 1 

Uno 

    

  

se edicionel de ¿losbrlas, - Feloren: 

    

  

siste suares, 0storca Senisvos a » Obaervaciones: 
13 

por ciento sdicionesl de Alosbala Comprobante nánero 
  

18 

17 A A 

un «ul uoevesientos ono8» Sotartos ijOetor “helao o | 

IFO8. Cheque sustrpciontos quines Axl doscientos cupo 
19 

renta 4 tres úmbrisa » - Son setecientos díes i sí 
20 

$e 3uares, 08torae sentavros » » Totsilr setecientos 
gl 

i sieto susres, castoroe centeves » » hecmmisdore ( fimo 
ea 

se llegíbleJ), » ( Zsy un sello )e * eoemaneanammma EE    
" MUNICIPALIDAD DI GUAYAQUIL +. » 

  

Qá4 

vLepertenento Finenciero » Jecaión Rentes . -— ¿loesbales 
£5 

coro siste mil ciento úles il nuevas + La ple 
se 

cie valorada: “res sucrés, ceronte centevon » = ápore 
27 

te pere constitaip une Sompeñla . -» Gueyequiíl, quince 
28 

LN, e imp La Reforma. Mquéi.. 
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de ¡ovienbre de uill novecientos setenta dí co0ho +. - 
1 

“ecidl dei señor iiexníe 4. úsiscze ¡uños de Ursti- 
e 

o| 118 y otuod, le suas de des “11 quinientos díes 

iapuesto de ¿lcabvalas 

     

   

  

             RUQLOS 4 poz aorresperiicntes a 

ls vents que le bese 3» inaobilisris Úslines ( ZiBdw 

    

  

        
    

00 ) Uh» ts, del urbeno ubícedo en la peros 

quía ¿stero ¿slinap del Coutón .lelines, consistente 
    predio 
  
  

       
     
   

       

      

Panssne clento cuetzros      ou soler 

del ¡oterío neñor dsctor Thelao Forres Ce, 

10 velor ves] de le vente: dozcilentos ojincuente ¿ un 

mál sueros, con - la siguiente denostración: 

les doocientos cincumta 1 tm ml sueres: Los ul 

VUSTIO y 

      

    
     

  

quivientos ¿es - SUCIOS. » Suassj Jos ul quinientos 

dies sucre» . » Gobteis Dos aÚLl quinientos dies Sue 

Cop Jefe de Rentas Funicipsles . » ( fecsizil dlegio 

ble), Tesorero Wunicipel + -» Uert: ficsdo. » El iufrescrifo, 

Jeto te ls ¿ección Sientes, Cortisics que los ¿setos 

í nueve son oorreotos y «que el valor de des il 
go 

quinientos diez sueros ingresó s Caja ul día Novícn 
81 

bre veinte de mil novecientos setente 1 coto . - El 

     . 
E      

  

" UERTO Di. DON Ds     
24 

—Gontribución tel wo i¿ nmeálo por all uobre evsllo 

          de Freizos Urbenos. Deereto ¡upremo núuero veinte 4 

tres de ¡asro de all novexientos trejiata i aeclis. 

Deoreto ¿jecutivo nfmero dorcientos treluts 1 nueve 

14M e lap la Retama ful. 

... . +20



L—- 

do Fobivero veinte 1 ocho de uil povecienios ¿uspente 

A DUOCVa . =cdusro des all aovecisnios Siicunnta ye 

hoabre del Contribuyentes Josatdlis Cepel :usfaóol » 
ñ 

_Vbiseción del Éredio y «+ "eotor Ze ¿alinss ». » Hage 

  

sones ¿iento custro . » soles “v8igiosción: Custro » -» 

ol 4 OR netro ousáredos ¿uatrocientos seis » = añor il 

povecientos sevente 1 0000 . -» «velos viento cuarenta 

ad ciento gsesonte  Juexres . ¿apuesto umo 

  

lí medio por uils «“¿osoieutos dísa i oels suorss, vein 

le 4 cuatre centsvos ». » isliusa, once de mero de 

  

sil. novecientos seteuts 1 060 . -» iigtat ¿El “¿tulo 

so | de urfai so po es vilico sin les firsss e feosiail 

dol zvises Jo£o, Tenorero y de la 

eslación de Rkegaudador » » ( firme ilegibie), 

veneelados ( firme ¡legíble), Recruuador e - wnero dies 

i nuevo/ setente ¿4 000 . » ( Hey un aello con esta 

   

  

A 

  

   18 | 

  

    14 

15 

16 | 

       
  

Guexpo ds ¡¿omberos de ¿slipesja * eomáann ¿    insoripailños 19 | 

  

10 * CUNIGIDALIDAL BUE -— aridabad y 14 

Lo Finenciers » -» Cuerente ¿ eco mil noeveciaatos veinte 

dá 000 » » “Ltulo és unrlaito . » iúusro UÚrdens     
  ao 

vero cincuente 1 uno » » Efmero TÍvulo: cexo cero cif 
mi | 

cusbtes 1 uno . » Fgche de ¿misión: cero unOs . 08ro 
en | 

E 

ocho. setenta 1 0010 . » Contribuyente: s¿efeel Caatio | 
es 

lla UÚspel . + ¿ños ml novecientos setents Á och » - 
La | 

as | Ublovoión: yeunans ciento cuatros soler cuatro . -» Tao 

veoquiar iatero Selines . » ¿wllo .Jomerciala Terrenos 

q
 

as ' 

Hoocientog cusrenfa i tres 211 esiscieatos suarod. | 
elo | 

 Potáls Loscientos cuerente 1 tres ui seiscientos so 
28 |! . cr A 
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eres . » vslor impouible: viento cuscenta 4 seis auil 1 

  

ciento zesenta 5ucies ». -» impuesto .redisl urbenor Ho 

vecientos cincuente id nusve uueres, Veinte i o0be- 

centsvos » » Fondos -Municipsles: .¿4icionel ¿peñio Un» 

beaos Cuestracientos treinta Í ocho sueres, cusctents 4 

ecuió Gan vYOS » - doler ma ¿4lficados ¿vstoros ml 

  

ciónios diez ii uela suorsí »« - Fomlos Hunicipaless M3 

coro custrocisatos gesenta 1 cinco.» » Vila UNO .». » 488 

  

de —Jalles vuusirocientos amesuats 1 eclooo sunres . » 

votel Fondos ¿nuicipeles:s ¿ies 4 uela smíl oustrocientos 

Fetal de Impuestos: Vies 1 seís aid ocutirocientos 

se venta á och sueres, setente 1 e0la 0BnÍIVOS » » 

«bes i sele auil oustreocientos astentes 1 ocho surasj 

  

    
  

tea» € £izea ilegible). » Visto Bueno Direeter. ( ficas 
10 

ilegible) . - vección ¿esorería lecibíl. ( fiíres ilegi" 

A 

  

un Esquéo del Zeusdor ) » +» Replbiios del. iousdor e” 

INUSIRR WHUNICIPALIDAD DEL CANION SALINAS e »: Selínes, 

2. | Por su iacompersble Hellesa rsnorfuios con su clims 

éúelicioso y eos extengss y hee sin riveles Fleyss 

so 

23 | ñ h - 3 y A 

veñrdsa por un aer trauquilo, 056% consdnecedo Gu: 

es    
el spojor Bsinmesrío de la Costa ásul £oustorians, 

sÍtoelo señor ¿aries te y aeiauirerf todos estos. encentos 
    B4 

        

  

as 

         
   
  

de le ¿sturcless » = 31 ¿eusdor he sído, es y sent 
se 

         nfs ¿mexbnico » » Nelson lanmesto ¿anuiento :scines,         57 

         Tesorero ¡Mnicipsl del Cautbn ¿celiness 4 petición 
28 

if e mp La Netermé Built. 
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Y Bon LL 

señor Julio uuerzio .encs .cozblez, ¡portador    

    

vel del 
           

   

  

     les códulsa 3 .nios Blmero cero pueve cx<ro cinoo         
    

      

nfuezo    
   

  

uno selg ocro ocio 2ibuteris 

aíl 
doscienvos/ oobavieatos . » Jertíficos 

    
ue habifndose 

  

   
contribuye tes 

  

vjetero control de           

                 .¿aección municipal ol veñor iisfsel Vasville 

   
   
   

  

unleipeliorá úel centón    devior a le 

    

    

  

por ningún concepto a le recia ss» 3 todo 

cusatio puedo osriiiicare. » eligen, 8 ules de 0 

viexbro «de um1l pnoyecionios seteate 1 000 . += ( Liz 

  

              

    

sado) delison ls camiiaaio xecines, -980IcI0 ¿unici-     

     

  

   

nicips2 del veprón niines Je 

    
uigqn-    vos veinte » = Gopitel y Reservas:       

  

185 en uil novesic 

ochenta 1     willones quinientos    10 to cincuenta 1 cineo 

cinoo mil ocuvcientos cuscente dá o0cbo sueres, ochsn 
17 

18 | 

so 

       te 1 ures ceutsvos » » cueysqidd - cusdor +. -» sicuinoh              
     nbuero cusvrocientos diez ¿d 0060 y «guirre ». » is Ús      
      

      

50% cuetrocienios ostoros ». cable: Lezguento -. - aw 

      
   lox tves ul) ciento yetente 1 dom ¡de - Certifica 

21 

  

áo sobre * Cuentes de ¿Suterreción de Gúspitel . - ( ve 

oduitos des ¿lazo ¡iegor j . - Gertificamoss «le Lan 
ss o 

- aa | sido cfeciuseos «en stes Inatítución los :igvuientes 

. iepbaivos en le cuente de integración de Copitsl, 

e Disrte e Ss vospeils losobilizrie s5ellinss RETA 

Coco: vesor vielia Lbgumet bout, su éspiuito por 

  

¡ les cnutidsaia de ciento veinte 1 cinco m1 SUCTSA , | * 

Le O eo LA MO 
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10 

11 

12 

18 | 

14 

18 

210 

17 | 

18 | 

165 

20 

al 

Sá 

as 

se 

e> 

£8s 

  

JE 
ceñor ¿Jeliz Douset antón, su debizto por le cen 

tidsá de ciento veinte 1d cinco ul Sucrss. » 005108 

depósitos queden sujetos « les dispos ciones conste» 

ves <a lo iesolución nfaera quirigmtos cuxvente i 0. 

¿rtfoculos ¿os y tres, secbi el 0080 de ls 

sesclución que 0 del tenor vicuiíente: 

  

lo 10s . +— ¿l venco Lepositerio entrey.rá el cspi» 

tel depusitsdo en le " Guenta de .nvegreción vepitel* 

  

uns ver constituida 0 éomicilicds la Compeiña, 2 - 

los" ¿duilnistradores ¿ue hublercea sido designado por 

este o » los spodersdos ds les compeides extraen 

jores, áeopubs que el cuperinteniente de Cospeñfes 

o el Juez e 8 qes0 de les Compañfag de Lkespon» 

sesvilidsó ¿dauiítedsa, bsye comunicsio sal Jsueo que la 

Goapaifa de que se traste 236 cocuentra ¿ebidenente 

constituidas O ¿omicilisds, y previa entregas al jenw 

00. del combrealento de ageinistredor, o de copia 

dol poder del ¿pogeredo, vegbr el coso, con la cos 

rrespondieate constencis de inscripción, es decir, e 

la vista de «stes «¿ocurentos . » artículo Tres » » 

3% ana compañta no lliegeras a constituirse 0 8 dos    

    

aulcilásise en €l coustor, caño dspísito en ls "Ouen 

to de ntegrsción Capitel " serb reintegrsde el pes| 

pegvivo depositerio, previa eutrezes de le sutoriza. 

ción otorgeés el efecto por el Superintendente de    
  

429ú O del Juez en 65 C2s805 y luego de ue. 

  

   

Ll. e lmp La Referma, qui; 

.e. e. +0



do ¿icehs eutorización . +» Gueyaquil, veinte £ cinco 

de uil novecientos setenta 4 och0 . » 

sescuentos ( Pira ilegible), y 

HAD IG is GUA + Viudad . - AbOSadO 

ñe «yosrt Yinceusini, ente usted respetuosa 

mente solicito: Se sirvs  cercificsras 

presente 3i la señore JGerla ¿ngllica “slarza Fuñon,   
es deudere sl Fisco por eoncepto asigunos dlcio coral 

10 

táftcado es pasee: constitución de Jompsiñes . » Es ¿us 

  

ticis. » ( firaedo); Thoase ¿. Ayosit Yincenzini,  ¿bow 
12 

6 

se | gaña . = <s Jefeturs de Fecasudacionen del vruecysds “Or: 

16 | tifices .1e sl ueñor o alerga 'uñoz vería Aamspíflica 

  

yoges'lora de la Ufdiuls de Identáídad nÚsezo 

161 Y8 oro tres cusiro tres cinco tres unió uno, y » 

2ráv. voce nfiero doscientos treinste 1 “visto 1 cieb 

to veinte ¿i nueve uo adeuda Íimpueztos en esta ¿e 

la fechas, -= Gusysquil, « dies 1 nueve ds 

ceptienbre -» ail novacientos 3etente 1 09010 . += Vílido 

imsendedures » » Válido pers Conctítual ón de Com 

  

peñdva ». » ( firmdo): Alsegro Yelfsquen cevelios, Jefe ; 

  

de  scsuérciones del Gusyes . » ( Usy un sello donde 
A 
| ge lees Cofetura irovincial de “ecsudrciones - Gui. 

Ba ! 

| 
as 

    

  

JOY ye *o amarra RE 
Es 

ss je Sis * 8 e dé ro de sd    

  

— 
¡ 
! 

Dr; 

  

      
Ah0u9S de Áyoiot «inesugloald, anio usted respervugas | 
          

       s“cnte coupsrezco y soliciio ve sirva certificar el 
28 a o 
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SL 
pio de lea presente si *e1 señor Ingenicro Rafeecl 

Gastille uslerza, en ¿sudor de (im¿Bosto slcuno en 

le ¡epsndencis « 8u c¿dgno cergo.s voliciso el os. 

tifiesdo sa fin de godsr dánterveniz en Coustitución 

dea coupeñfa y - ¿bentenentos ». = ( Zimoidoja Liomes ¿yosrt 

Tincensini, ADOGOÍO » -» le Jefetura de -. ecoufsciones 

Gueyada certifica; ue «l senor Cesillidas .eleres 

Refeel, postor ¿2 les t6Éiules de iisntisad ubnero 

  

S0ro aueve « gsro cero aetlz coro oleta siete tren 

so | %sro y iributerie nárero espro cero cero setecientos 

povente no .sdeuts impuesetos «n este Jef:uturs «e le 
11 . 

18 fesha, » GMmeyoguild, a veizte  oco de .eptieabre 

so] do mil novecientos setents 1 000, «= Vhlido uiz ne 

asnásdurso. e "hiido pers Constitución te conmpeifes . 
14 . 

> firgedoda ¿lee ro Velfsques Jevallos, Jefe ds .s08u 
18 

16 

7 Jere iroviiciél ¿e .eceudsciones +» y 

  

FeR de mn IR IE A SR ES o IR A 2 AER A A 

18 | 

19 ds arias e. AR 

ayceert VYircenzini, * usted «tente 
Bol   as0licitor +. sirva certiíziocerae si el señor 

   

m1 | . 

l Gelia voumet  Boumst, es Seuéor del loco [0r COn 
on | 

espto sicuno +» » le presente cer.i71 

to pere conevitución de compsules, » Lu ¿usticia » 

( firaséojs ¡només ayosit /incensind, «DOgéco ». » e ye 

áúe «ecqsulrciones del cus;tNe vscuilficst ¿ue 

el señor soumet ¿vouwebi seliam, poseeior de leú vb 

  

dules de ¿ld ntiusá unio quo auets » GErTo —QUELTIO 
es | % 

bl e tmp ie Reena. dquil.. 
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Se | 

rno3 ¿¿ete vlete tree uno y 6 ributerie príero ero 

vál ciento mels 

ifoquez vevelios, ¿Jefe de ¡ecsudscionez del Uusyes. 

¿ello con la oiy.Viunte lo cudeas d¿atobura 

  

sa lidad. +» abaalo (Modas de ayorrt 

Vinoeenziai, eute uvted resfetuosuisntr solioito: » 4 

rrogente yl 

es Geucor £l 

conose, vo  SleuBo. = vdcho 08rvidigsio es per conutia 

are  2Yoezi Vincencial,a 

viptilde Cl elerza .emcl  Prercioco, cuacstor ls leg 

vúbavios de ¿afiviésaá uluoro csro uev..- duro  asro 

nueve 0 nuev. cisco 5lote uno, y ributeris nó» 

BEXO £exX0 veinte id tirescivn 0 ROVente 1 306 10 

suevás lwpuestos en ssts Jofutura «€ le focis . >   
vlayeguid, 4 «ales 1 eve epticiubre -» xd novecion» 

  

es | 

Loge  setoute 1 0010 . + Vbiido sin Depnisdurea ». - 
2d 

«flo peces constitución de ox L . - (sy un 5 
25 

l a 6 a ” . |. ide con eta ixsecripcibas defotuzs irovinciel Lecoue 
28 | 

dsciones Usl vutoyss Jo - 48 voloture «1ovijeldsl ce 
27 

1 

O peesuieciones ¿el ud ue =» ém.iiicis .10 revideve 
283 
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po 
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la Jerteras Ss hs estobleciio que el geúor + euuel 

Gestille usisrss, yurtedos de ds Cóvuis úe viuda 

Dluuro cero nueve » 08sTO CurO Dueve ¿Obs QUEVe 

cinco aieve -» uno, y Uáulsa eribvutecie abvsico cero 

1  tresolenvos Moveals 4 

cerco los cincientes tÍvulos de nédicos "buers doc» 
73 

Guerro=ccro cero trencisuios novobLe 1  un0e -iibros 

  

¿i3o001/ seveate 1  aueves dez úl  doccian 05 veinte 

o| í o0bo suerom, cincuente contavo. ». = sbimoro treinte 

so| 1 unowveinte di des il quinientos cuerente 1 ¿oye 

11 cuefenta  tresequercola 1 GuevcUe -eutaí uetcata dl 

sa | 0003 ¿veiotes ¿4 voho ud «dos sueres. - «ue “gl cone 

sa tribuyente hs preventedo ¿.ecleno =uty el senor di- 

se | TSO0LOP ueueral de .entaa s0uLcLuUsudo de anuleción 

e snotscos  ¿Ítuloss = BA coUnSecucucia 36 

0 guña este cortilicado para que cel yeso .suuel 

| “isos vesviclo velorze resiios vrbuives ue “OusUiLie 

so| ción ús vorpeile. = ete Ccart.iigito 88 vblido por 

cuince disse > Guayaquil, 8 low veinte 3 ocio dfes   i9 

so | del nes de sioviembre é€sl eo un mil noveaicnvos 

sevente ¿ ocho . = Vblido vio AOBISCucad. vbiido 

al 

compro ». = € diriedoya slaep Do     

  

pers vonstitución de     

  

     

  

    

¿acsudecioues del uses ¿elfeques Ceválloz, “¿els és 
es 

juscripoil      

  

       tura ¿roviucial de . cosudscibues -— vueyeS Je 
     

e 

A AT O A E ET A 

  

   
    

vilo . = ALOGedo ALOMSE 4 ¿yosrtí vinceusihi, 
     

ve usted TOPPSTUVUTeaanve solicito: ve alive 0crtifis 
  

Lidl O imp, La Retorma Óque. 

2... er 0



“e — 

2 carmco al vle de le presente si el señor Selin 

¿ounet  «nutén 

¿Un0Os Dicho ceowtificado es psre constitución de co 

peiiple. - tente ente » = ( firmado): Thomss Ayeart -Yine 

cernzini., fbogsdo. = Le Cefatura de Recsudaciones del 

Gueyes. Certificas uxue el señor Doumet ¿ntén Selia 

Josb, poseeior' de las Cfdules de dentided nánero 

  

COTO LLUEVE =— GOTO CSTO Cero UnO. Cuatro Cero uno. 

«ributeriís nfnero «cero ccro custro uil ocho 

  

cientos siete, no sdeués impuestos en esta Jefetuw 
10 

re a la fecha, -» Gusyaquil, primero de Noviembre de 
i1 

19 | dl ucvecientos setents i ocho, - Válido sin Enpene 

18 dsdurcss - ( firmedoj: £lnscro Vel8scuez Cevallos, Jefe 

.- ( Fsy un sello con 

Jefeturz 'rovincial de "ecesuéeciones - 

( Bey un sello). - 

AURCRO TO MO SOTANO SECENDA Z  CUAGRO e 

DINTGOO. REGTONAL — ENC£ Tine 

CO. DURO CIMIENTO Dr: DOLUVRIZOy COMACIO E 

á FAVOR DEL SEÑOR.  SELIM 

      

     el instrusoentos píblicos e    fegistro te su CBreo, 
sn | 

| 23 ; 

  

            
              

     
    

sírvese usted, protocolizsr le «esolución nfuero cero       
   

    

    

Covcienios su.tnte 1 cuatro, otorrmeda cor el señor 
      Za 

  

      
   

      

abijenicco Fedro Glass Yiejo e favor del señor Selin 

        

as 

           vouaet ¿ouzet, la isma que de confovrided con lo ==     26 
       

    
      

    
   

¡ Gispuesto en ul nusersl sexto del Decreto nfrmero un 27 | 

e tail ociocienvos Setente i cinco, 

Ut . imp. Lá Reforma Squll.. 

  

publicsdo en el k      
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gistro Ufíciel número cuatrocientos cousrente ¡1 cinco 
1 

a de Guctubre diez áí ocho de mil novecientos setents 

o| 4 siete; se dispone, dicha protocolización, asi nis 

nisaus y dos copias simples. » ( firmado): Thonss  Ay- 

a MO, Se me confisran tres copiss certificadas “de la 

      

cart Vincenzini, Abogado. Registro nfnero un. mil o. 

chocisutos ochentas 1 cusiros. —— Rkeplblice del Ecuador.” 

Ministerio de lIusVustrias, Comercio e integreción, - 

Resolución número cero aoscientos sesente ¿i  custro. 

Él Director Regionsl Encargedo del ¡inísterio de 

  

| dustrdss, Comercio e Integración, en el litorsl +. - 

10 in uso de las fscultades que le confieren 108 DO 

se | “retos Supremos núnero setecientos ochenta i nueve 

sz | “de once de Septiembre. de mil novecientos setente 1 

ss | cinco y un mil ochocientos sstenta 1 cinco de veín 

* 

te 1 siete de Septiembre de nil novecientos 20 
le 

    sy |. tents di sietez y, Tistos el Decreto Supremo número 

ze novecientos setente ái cuatro, de treintes de Junio 

de uil noveciontos setenta i uno, reformado nmedian- 

19 

so | te Decreto Supeeao número novecientos-A, de- diez de 

21 Noufembre de mil novecientos setents i seis, ls - 

declasración nínero cero ciento ochentas 1 uno. seten 
as | . 

ta i ocho. de veinte i tres de Junio de mil no 
23 

se | vecientos setents i ocho, ufectusda por sel señor 

25 Selim Doumet Doumet de nscionelidsd libsnesa, ls 50 

licitud y la docurentación correspondiente que re_po- 
se 

27 sa en los erchivos de este Ministerio, Resuelve: 

Autorissr sl señor Selina Doumet Doumet, de necio. 
es 

LU o imp La fuera Ogut.. 
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pelídsó6 libanesa, resiúente en el .cusdor en foras 

lerei, segín lo hs demuutreóo fenscientortute, polea 

dor de l2e visas Inmigrante, otorgete el diez 4 

be de ¿goto «e 1 novecientos cúereute i sels por 

el várector del ¿eperteaenio 

terío de ¡eleciones wxteriorss en «quito pere 

vierts, con el csrecter de  nvervioniste Hecional, 

  

ls conctivución, susentos te ospitsal, compre de 4Q= 

elones, perticipaciones e dereohos de compsaifas 00093 

tituidea 0 por constituirse en el spousior . - 1 39 

sore sella voumet Pounst, que tendró ls cslidaiú de   inversconista nscionel, conforue 21 ¡fginen Coaufin de 

  

18 

a Wrebaniento a los Copiteles ixtrenjeros y sus Hefoz» 
. 138 

     

  

la presente seutorimsción lea veces 

_que fuere necesario psre 10 cusl, en code ocesión 

heró uso de    
use,      14 

   

15 

¡ presentará copie protocolisods de este ¡esolucibo, code 
16 

ferido por el soterio «<bblicos » ¿visponer que ls pure 

         
17 

so | 9ente -esolución ses protocolisoés en uns de les Ho: 

5 teríes del ¿ss . - Comunícuesa , > Pedo, en Gueyequil, 
19 . 

F 

20 s cinco de Julio de uil novecientos setente 1 0 

20. » ( firmedojs 15ge «ouro Gúles viajo. ——= Viligoen 

         

  

     

  

   

21 

cía de «vrotocolismsción: Con esta feos y en dea fo 
Ñ 

  

    
     

  

2a 

jes útiles) proto.olizo en ui Kegistro de aberitures | 

23 

'_Flbligss la prtición y «evolución néxoro cero uo 

    

Da 

cientos. sesentes 1 cuetro que enteceden, » Lusysquil, 
us 

| cánco de Julio de uild novecientos setenta 1 900 
BS z 

t " A KAAAKAAA—AAqAAqAKqA—AAqA qq qq A q A - Econ . 

Ñ firaedoja ¿heluo Es Torreo Ce «ou. ¿8tÉ  conforve oo | 
27 

- 
pa orárinal que se bslle protocolissdo en el Recto | 

28 A A A : 

  

  
  

hit 6 Ima. La Reforma Gatti. 
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tro de JIastrumentos Fíblicos ás la Sotería » ui 

del presente «ño, 

flio, confisro sste Clmrto -eutámonio, 

AA 
Cine 

se XOTTSOS OQGtor  ::el30 1. 

  

te covo=seplbnesoiomiocovestille=yersurber erfemosivili 

so | LPevissds-e epa damioviea bre or Lama do y 
E rr, 

  

eu fe de Úbilo, coníleso ente 

A dÓy que sello y lirio en «uayeyuád, 

veinte di nueve ue .ovisubre de il noyecicutos 

sevente 1  00%Ds» 

  
sa | dente de Compañías ,dictada el once de Enero de mil novse- 

  

del Contrato 'de Constitución de la Compañía Anóhima " .INMO 

BACTARIA SALINAS - INSACO ) S.B. de fs. 1 a 

na 
No- 1- del egístro Mercantil y anotado bajo el No-31 del 

  

28 epertorio.- Sálinas, a quince de Enero de qil novecientos 

Lóh e mp us Reforma  Gquil.. 
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setenta y    nueve       

  

una copi 
  

dispuesto 

C ERTIFIC 
  

  

de 

  

Que con fecha hoy, 

    

   
       

—4tchivado - 

auténtica de esta escritura en cumplimiento de loe 

en el Decreto No=733 dictado por 
  

la República 
  

U 
tro ficial 

el 22 de Agosto de 1,975, públicado 

sl Presidente de 

fi 

en el egis 
  

No- 878 del veintinusve de 
    

  

  

Salinas, 

  

CERTIF IC 

      

  

  

  

       
  

tículo No-=33 
  

  

del Código de Comercio, se _ ha fijado unx extracto 

  

en la Sala 

quince de 

de este Despacho, por el la 

   

   

Enero de mil novecientos 

los documentos registrados , sl mismo que psrmanecerá fijo - | 

inas 

    

  

ABG, : 
Registrador de 

  

la Pp 

   
repi ¿anió: ¡nas 
repicdad Cantón Sal 

  

  

3 ÑN 
CERTIFICOs- E cumplimiento a la esolución No- 9548 dél 

Intendente 

tos setenta 

de Compañías, dictada el once de Enero de 

y nueve, se inscribe el Apárte 

ferencia de dominio de fs. 132 Vta. a fs, 139 

de 

mil novecie 

Capital por Tráns 
36 

No-22 del egis 

    | 
      
      

  

     

tro de Propiedad y anotado bajo el No- 32 del Mepertorio .-A 

chivándose el Certificado de Megistro y sus Adi Salinas 

a quince de 1 novecientos setent 

    

    

PROpy>. 

Ple   
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mi 
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ida el ence de los cs” 

  

Intendente de Cempañtos,en Resolución N.' 9548 

rrientes, se teuó neta de su APROBA 

  

CIN, al margen de la escritura motris 
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